
Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
bos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ai xo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, Ordenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
•obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo -de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36

• Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de fd. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos filtilos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadaS al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonará*,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perfé.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arrees
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen MG

interesados el importe de su publicación o garantices:
el pago a ran de 2 pesetas linea o parte de ella.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Delegación Administrativa de badana

Primaria de la provincia de CórdobaSERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 862
.Habiéndose extraviado la. orden de

•entrega de harina y salvado número
ochenta y nueve, extendida por el
almacén del S. N. T. de Palma del
Río con fecha cuatro de julio de mil
novecientos cuarenta y oblio, corres-
pondiente- a cien kilogramos. de
Trigo' entregados por el agricultor
don Matías González Aclame con fi-
cha C-I número noventa y cinco del
término municipal de Fuente Pal-
mera, debiendo retirar los productos
correspondientes en la fábrica de
harinas, de den Manuel Martín

se anuncia al público por,
primera y única vez pare, que el que
se crea, con derecho a • reclamar lo
verifique dentro del plazo de QUIN-
CE DIAS a contar desde la fecha de
la publicación. del presente anun-
cio; advirtiendo que transcurrido
dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspon-
dienW duplicado, anulando la or-
den primitiva y quedando el Servi-
cio Nacional del Trigo exento de
toda responsabilidad.

Córdoba a veinte y dos de Febre-
ro -de mil novecientos cuarenta y
nueve.—P. -El Secretario-Adminis-
trador, Aurelio Lizalde.

anuncia al público por primeras y
única vez para que- el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de QUINCE DIAS

• a -contar desde la fecha de la publi-
cación del presente anuncio; ad-
virtiendo que transcurrido dicho
-plazo sin reclaraa.ción de teme-
. ro , se expedirá el correspondiente
duplicado, anulando la orden primi-
tiva y quedando el Servicio Nacio-
nal del Trigo exento de toda respon-
sabilidad. 	 ì•

Córdoba, a veinte y dos de Febre-
ro de mil novecientos cuarenta y
nueve.—P. El Secretario-Adminis-
tra.dor, Aurelio Lizalde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL D'E CORDOBA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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Núm. 863

Habiéndose extraviado la orden
de entrega. de harina y salvado nú-
mero doscientos sesenta . y dos, ex-
tendida pOr. el almacén del S. N. • T.
de Espiel, con fecha veintiuno de
Agosto de mil novecientos cuarenta
y ocho, correspondiente a ciento
siete kilogramos de trigo, entrega-
dos por el agricultor don Antonio
José Sierra Ríos, con ficha 0-1. nú-
mero veinte y nueve del término
Municipal de Valsequillo, debiendo
retirar los productos correspon-
dientes en la. fábrica de harinas de

señores Rodrígüe± Hermanos, se

Vacantes. de Maestros de B.o»
y menos *habitantes.

Belalcázar, --Sección Graduaila
niños.

Benameji, Unitaria número 2.
Los Blázquez, Unitaria niños.
Cañete de las Torres, Unitariai

*Amero 1.
Cañete de las Torres, Unitaria

*Amero 3.
elaretibuey, Unitaria número 2.
eardefia, Unitaria.
La Carlota, Unitaria número 1.
La Coronada, (Fuente-Obejunal,

nifíoe.
Eeparragal, (Priego)', Unitaria.
Palenciana, (Priego) Unitaria.
Posadas, Unitaria.
Santa Eufernia, Unitaria núme-

ro 2.
Sotogordo (Pliente 	 Genil),... Uni-

taria. 	 ..
Torrecampo, Unitaria • número t . ,
Villa del Río, Sección Graduad«

niños.
Vacantes de MaestraS de más de

10.000 habitantes.
Baena, Unitaria número 1.
Córdoba, Sección Graduada «Lii-

eiana Centeno».
Córdoba Sección Graduada «Pa-

dre ManjÓn».
Córdoba, Sección Graduada «Ju-

lio Romero dé Torres».
Peñarroya.-Pueblonuevo, Unitaria

número 15.
Pozoblance, Unitaria, número 2,,
Puente Genil, Unitaria número 3,
Puente Genil, Sección Graduada

«José María Pemán». 	 •

Villanueva de Córdoba, Unitaria
ritimero 3.

Vacantes de Maestras de 10.000
y menos habitantes.

'Alhendín (Baena), Unitaria.
Aleolea (Córdoba), Unitaria.
Atcornocal (Fuente Obejun

Unitaria.
Añora, Unitaria número 2.
Azud (Carderui)', Unitaria.
La Barriaga -(La Carlota), Mixta.:
Los Blázquez, Unitaria.
Variada del Gamo (Fuente-Obe-

junal ‚mixta.
Departamento 3.° de La Carlota,

spiel. Unitaria número 1.
Fuente Palmera, Unitaria núme-

Fe 1.
11 Guijo, Unitaria.
Moratalla (Hornachuelos) . -mixta.

Núm. 778
CON CURSILLO

El Boletín Oficial de/ Ministerio,
de Educación Nacional, correspon-
diente al día 14 del actual, publica
una Orden de la Dirección General
de Enseñanza Primaria, por la que
se señalan las Vacantes de. escuelas
de niños, _niñas y Direcciones ¿ti
graduadas, que pueden solicitarse
por concursillci entre los Maestros
comprendidos en el número segun-
do de la Orden de 7 de enero -últi-
mo, así como las de las localidades
de. ceno inferior las que les podrán
ser solicitadas par acnierios a que
se refiere el número séptimo de la

'citada disposición.
El plazo de peticiones será el de

quince días a Partir del 14 del actual
fecha de la publicación de la Orden
de convocatoria. recibiéndose las
instancias en esta . Delegación, hasta
las diez y nueve horas del dia 2 de
marzo próximo y se hará por ins-
tancia' iguales al modelo que sirvió
en el pasado concurso general de
traslados.

Pasado el plazo de peticiones, es-
ta Delegación procederá en el ter-
mino de cinco días a calificar los
servidos de. los interesados, finali-
zado el cual, lo haré público en el
tablón de edictos, dando un plazo
de cinco días para reclamaciones

En la solicitud, se relacionarán
las 'escuelas con todo detalle y poi:
orden de, preferencia, sin tachadu-
ras ni enmiendas.

'
 expresando con

toda claridad los datos exactos que
en las instancias se exigen. Una vez
entregada 'la documentación, por
ningún concepto se alterarán las
escuelas solicitadas, ni aún en cuan-
to al orden de prelación.

, Vacantes de Maestros en locali-
dades de más de 10.000 afinas,
existentes en esta provincia.

Aguilar, número 4.
Cabra, número 3.
Córdoba. Sección Graduada, «Lu-

cano».
HinojoSa del Duque, Unitaria

número 5.
•Lucena, Unitaria número 5.

Puente Genil, Unitaria número 7.

Núm. 864
Habiéndose extraviado la orden

de entrega de harina y salvado nú-
mero 343, extendida por el almacén
del S. N. T..de El Carpio con fe- .
cha veinte y, nueve de. septiembre d'e
mil novecientos -cuarenta y ocho.
correspondiente a ciento ' cuarenta y
nueve kilogramos de Trigo entre-
gados . por el agrieúltor don Nicolás
Cano Moyano, cbn ficha C L1 núme-
ro ciento quince del término muni-
cipal de El Carpio. debiendo reti-
rar los productos correspondientes
en la fábrica de harinas de Hari-
nera de El Carpio S.- A., se anuncia
Al público por primera y única vez
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro 'del
plazo de QUINCE DIAS a Contar
desde la techa de la publicación del
pre.sente anuncio; advirtiendo que
transcurrido diclui plazo sin reela-
mación. de tercero, se. expedirá el
correspondiente duplicado, anulando
la orden primitiva y quedando el
Servicio Nacional del Trigo exento
de toda responsabilidad.

Córdoba a veintidós de lebrero de
mil novecientos cuarenta nueve.
—P. El Secretario-Administrador;
Aurelio Lizalde.

o
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01,EPIN 	 OFICIA
e

702, clon Diego Ecija, Villen, pro-
pia y comp rada.

703-, don Sergio Pavón Ordoñez.,.
propia y co mprada.

707, chin José Núñez Pérez, pro-

LUQUE
819, 	 don 	 R 	 in 	 n	 RodrignE

Aguilera, propia y comprada.
820, doña, Matilde Fernández A

feraz, propia y comprada.

El 	 Palomar (Puente-Genily (liti-
tari a. 	-

Pediloche, Unitaria número 2,
• 	 Panchez (Fuente-Obejuna

611, don Francisco Serrano Alba,
pr r 	 y comprada.

FUENTE 013EJUNA

620, 	 don David 	 López Muñoz,

Paredejas 	 (Priego), Mixta..
Portugalejo (Ruta), mixta.
Santa María de Trassierra, (Cór-

propia y comprada.
• 	 622, don_ Alberto Perales García,
propia y 'comprada.

623, don Jorge Rodríguez Cabe-

pia •y comp rada.
708, . clon Zacarías Jimélnez Rol-

clán, propia y comprada.
7-10, don José López Rey, propia

821, 	 don 	 Alberto 	 Rivadeneil
Sánchez, propia cosecha.

822, doña Patrocinio 	 Povedan
propia 'y comprada.

doba) mixta.
Sileras (Almedinillaj, Unitaria.

zas, propia y comprada. 	 •

625, don Manuel 	 Pozo 'Sánchez.
y comprad a.

714, don 	 Francisco 	 Granados
823, don Vicente 	 López Jim

nez, propia y comprada.
1Vil1alón (Fuente Palmera), mixta. comprada. Doncel, con prada. 824, don Pedro Morenia 	 Moren
El Villar (Fuente Palmera;, mixta.
Viso 	 de. los Pedroches, -Unitaria. FUENTE PALMERA 716 	 don Juan Quintana ROSU19.

comprada.
comprada.

825, don Tomás de V. Casas, pr
Vacantes de Direcciones de Gra- 628, _don Mariano Corredera Ro- 717, don Salvador Quintana Agui- pia y comprada.

duadas de Maestros. dríguez; propia y comprada. 	 - lera, propia . y comprada: 826. Viuda, de Francisco Poved
Montilla, Graduada 	 Gran 	 Capi-

tán.
Córdoba 16 de febrero de 1941).-

El Delegado, Manuel Guerra.

630 # don Pedro 	 Dugo Martínez,
propia cosecha. 	 -

.632, Un Manuel 	 Dug,o Reboso,
propia y comprada.

633, don Juan M. Fernández Hens,
propia 'cosecha.

4337, don Francisco Mengua' Fer-
nández, propia coCecha.

638, don Francisco Molero Ruiz,
propia cosecha.

639, don Eduardo Pérez 'Alvarez,
propia cosecha.

640, doie Eleutarid 	 Reyes Hens,
propia cosecha.

FUENTE TOJAR

655, don Francisco García Jimé-
nez, propia y comprada.

656, clon Antonio Calvo Lozano,
propia cosecha..

/657, don José Luque Salazar, pro-
pia y comprada.

• 	 658, don José Madrid Pérez, pro-
pia y comprada,

659, don Agustín Sánchez Gonzá-
lez, propia cosecha.

GUADALGAZAR
662, don Rafael García Revuelto,

propia cosecha.
663, 'clon 	 Baldomero y Manuel

Sánchez Puerta, propia cosecha.
668, don José Vidal 	 Moliedano,

.720, doña- María . Amparo Arrópi-
de, propia y comprada.

723, Comercial Belo, comprada.
724, don Valeriano Villén Pérez,

comprada.
726, don Antonio Villalba López

propia. y comprada. 	 -
727, don Alberto Mata Sánchez,

prOpia cosecha. 	 •

729, clon Pedro Núñez Pérez, pro-
pia y comprada.

730 , don Francisco Mata" Ortega,
• 	 propi a y comprada.

LUCENA

734, 	 don Ramón 	 Molla° Soler, •

comprada.
735, don Pedro Quintero Navajas

propia cosecha.
736, don Laureano Ag ilitar Luque,

propia y comprada.
738, Arrendatarios Nuestra Seño-

ra da Araceli,-propia cosecha.
741, 	 don Juan 	 Pérez Mayorga,

propia y comprada. .
742, don 	 Joaqiiin López Tienda,

propia cosecha..
746, don . Miguel Cruz Toro e .11i-

jos, propia Cosecha.
-747, don Pedro Vera Moreno. pro-

pia cosecha.
748, Arrendatario 	 del Candado,

no Rodlán, propia y comprada.
827, 	 don 	 Quillermo 	 "del 	 Prad

Eguílas, propia y comprada.
828, don Juan Serrano 	 Galisti

propia. cosecho.. 	
•833, don Juan D. Serrano Roldán,

propia cosecha. 	 -
836, dore Francisco Jiménez 2

fra, propia y comprada. 	 •

842, clon Joaquín 	 Ortiz Carril o.

propia y comprada.
842 _bis, "doña María Luisa. Cal' u.

teo Serrano, propia cosecha.
841 bis, don Antonio Galisteo )e- p

ruano, propia . cosecha.
839 bis. don Carlos Cruz 	 Toro,

Pop a e-el -sacha.. 	 •

MONTALBAN
843, don Ventura y Juan Beni

propia cosecha.
844, don Martin 	 Cabello 	 de

Cobos, propia cosecha.
845; clon Juan 	 Criado 	 Lupia

otros, propia cósecha.
848, clon Manuel dar Pino Caii, e te,

comprada.
so., don Juan Serrano 	 Cali& ea,

propia ebsealia.
MONTEMAYOR

- 850, 'don Juan M. Mata, propi a

comprada.

Comisaria 	 General 	 de 	 Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

560
De acuerdo con lo que dispone el

artículo octavo, apartado e), Circu-
lar 700, de la Comisaria General de
Abastecimientos 	 y Transportes, 	 a
continuación se relacionan 	 las 	 al-
mazaras de la provincia de Córdoba
que han sido autorizadas para mol-
turar 	 en 	 la 	 presente 	 campariN
1948-1949.

(Conclusión)
Número Almazara.-Empresario.

ESPEJO
570, 	 don 	 Rafael 	 Vega 	 Castre,.

propia y comprada.
573, 	 don Antonio 	 Ruiz Trena,

emnprada.
575, dolía Josefa! Castro Casado,

propia cosecha. 	 •

576, clon Antonio Castro Delgado,
eom prada. •

577, don Antonio Romero Muñoz,
propia y comprada.

ESPIEL
579, don Germán Alcalde Vargas,

propia cosecha.. 	 -
l5Š0, don Juan Núñez Barbero y

Miguel García., propia cosecha.
• 	 581, 	 don Rafael 	 Eraso Salina,
comprada.

582, don Rafael y Amparo Caba-
llero, propia cosecha.
• 	 583, doña Elisa ' Jiménez Maya.
propia cosecha.

584, Señora Viuda de Enrique Ji-
ménez, propia cosecha.

585, don Isidoro Juarez y Herma-
nos, propia cosecha..

588, don Antonio Fernández San-
tofimia, propia cosecha.

589, 	 don Rafael 	 Ruiz Arévalo.
propia cosecha.

590, doña Leontina 	 Ruiz Maya,
propia cosecha.

591, don Felipe Romero Rivera,
propia cosecha.

593, Señores Hereeros de Miguel
de la Torre, propia cosecha.

599, don Angel Alcalde Machuca,
propia cosecha.

600, don Manuel Alcalde Jurado,
propia cosecha.

603 bis, don José Guijo García,
propia cosecha.

601 bis, don Francisco Cabanillas
Rodríguez, propia cosecha.

- 	599 bis, doña Antonia Calvo Viu-
da de Nieto, propia cosecha.

FERNAN NUÑEZ
604, Señora 	 Viuda de Salvador

Raya Gómez, comprada.
607, Señores Herederos de Alfon-

so Jiménez, propia cosecha.
608, Testamentaria del Duque le

Fernán Núñez, propia cosecha.

propia y comprada.
HINOJOSA DEL DUQUE

669, don Manuel Antón Garrido,
propia y comprada.

670, 	 doña 	 Inocencia 	 Bela,gorda
Peñalta,. propia y comprada.

671, clon kigual *Aparicio Caba-
llero, propia y comprada.

672, don Manuel .	López Peñas,
propia cosecha. 	 :-

673, don DeMetrio jurado Peral -
1)0, propia y comprada.

674, don Emilio Muñoz Díaz, pro-
pia y comprada.

675, doñik. Ana Vizcaino Viuda de
Pablo Morillo, propia y comprada.

676. don Tomás 	 Parea Pizarro,
comprada.

677; doña Asunción Prados, Ra-
mos, - propia. cosecha. 	 • 	 .

678, don Ernesto - 	Ramírez Fer-
nández, propia cosecha.

679, don Andrés 	 Fabián Rome-
ro, propia y comprada.

680, doña Francisca Tarrico Flo-
res, propia y comprada.

681, 	 don Guillermo 	 Luna Mu-
ñoz, propia cosecha.

680 bis, doña María Delgado- Gar-
cía, propia cOsecha.

HORNACHUELOS
683, don Juan _Calvo de León Ca-

ro, propia cosecha.
688, Cooperativa Olivarera, propia

• 	 cosecha.
690, 	 doña 	 Fta.faala 	 Santisteban

Ballesteros, propia y comprada.
694 bis, don Francisco Cabanillas

F.erreira., comprada. 	 •

IZNAJAR 	 .
695, don Antonio Arévalo Padilla,

propia cosecha.
698, don Julián Delgado Moreno,

propia cosecha.

propia cosecha.
751, 	 clon 	 Andrés S. Cruz Ecija,

propia cosecha.
753, don Ramón Gene Vall. com-

prada;
761, Ntra. Sra. de Araceli. 	 con) -

prada.
765, 	 Arrendatarios de S. Rafael,

propia, cosecha .. -
767, 	 Arrendatarios Casa Tejada,

propia cosecho,.
'775, don Manuel González- Agui-

lar, propia y comprada.
.777, clon Agustín Calvo Sánchez,

propia cosecha.
778, clon Antonio Gamiz 	 Luque,

propia cosecha.
787, doña Josefa- Jiménez Roldán,

propia y comprada,
791, 	 don 	 Francisco P. Herencia

García, -propia y comprada.
797, 	 Sr. 	 Pallarés 	 y 	 Hermanos,

comprada.
801, dOn 	 Lino 	 -Jiménez Padilla,

propia cosecha.
802,.Industrias Silva S. 'L., com-

prada.
805, don Eduardo 	 Rueda 	 Laya,

propia ciísecha.
813, don Rafael Moyano Cordón,

comprada.
816, Indirstrias del Anzur, com-

prada.
817 bis, don Juan Pedro Carvajal

Pérez, ,propia y comprada. 	 •• ,

809,, don Miguel Prieto Sánchez,
comprada.

.808 bis, Mariano 	 Zurita 	 Ortiz.
propia cosecha.

805 bis, don Antonio Roldán Eci-
ja. comprada. 	 -

'803 bis, don Jerónimo 	 Cortés y
atros, propia coecsha.

802 bis, don Francisco Muñoz
Hijos, propia cosecha.

851, don Antonid Rodríguez
dales, propia cosecha.

853, 	 don 	 Juan 	 Madera 	 fau
.propia y comprada.

856, don Francisco - Alcaide
que, comprada.

MONTILLA

, 	 861 ,don Miguel 	 Baena 	 Morón,
propia. cosecha,

861p2r, acdlóaiii. Manuel del Pino Cañete,
comprada

865, doña An. a y Antonio Baena,
propia y comprada.

866, don José María García Mar.
q•uez, 	 propia cosecha.

869, don José Gracia Benítez,
pia y comprada.

870, don Luis y Antonio Caball a-

ro; propia cosecha.
873. clon Agustín Jiménez Caste-

llano y Alvear, propia cosecha.
874, 'don Tomás Jiménez ()riega,

propia y comprada.
876. don Francisco.Gil Leña, Pre.

pia y comprada.
• 	 880, clon Antonio Espejo Graciei

propia y comprada.
Pérez Barquerop 	 '. 

cosecha.propia 	
o

, 	 drecha.•Manuel 	 Pui,g
propia cosecha..• 	

883, don José J. Ruz Raigáni Pr

pia  cosecha.
'p	

illat
r8o8p5ia, Señores 	 y Compa

se, doña Dolores Requena' Vi

• 	
da de Navarro, propia cosecha

901, , don Baldomero Moreno Es

pino, comprada. 	 o
• 	 906 	 bis, don 	 Carlos Navan
Hermanos, propia cosecha.

MONTORO

908, doña Mariana, Juan y 	 edr°

Molina Lara, propia cosecha,
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com-Ortiz,

1117, doña María Moreno Cabe-
llo, porpia cosecha.

1118, doña Ana Padilla Olivares,
propia y comprada.

1119, don José Ferrez Benítez,
comprado.

1121. bis, don Antonio García 'Al-
caide, propia cosecha.

PALMA DEL RIO

1129, don Julián de Miguel Mo-.

reno, comprada.
1131, don ;Félix Moreno Andar-

nuy, _propia cosecha.
1136 bis, Industrias

prada,.

1194, ,don Blas Muñoz y otros,
propia cosecha.

1195, doña Victoriano Moreno
Alcaide, propia cosecha.

1196, don Angel Moreno Cabre-
ra, propia cosecha.

1197, Viuda de Emilio Moreno
Vioque, Propia cosecha.

, 1198, Viuda de Juan Muñoz y
otros, propia cosecha.

1199, doña Dolores Muñoz Cabre-
ra y Hermanos, propia cosecha.

1200, don- Alfonso Muñoz Castro,
propia cosecha..

1201, don Pedro Moreno _Cobre -:
ro., propia cosecha.

'1202, don Francisco Muñoz y,
otros, propia cosecha.

1203, dolía María Luisa y Julisi
Olmo Bajo, propia cosecha. 	 •

1204 don Angel Olmo Moreno y
Hermanos, propia cosecha.

1205, don Moisés Redondo y.
tres mas, propia cosecha.

1206, * Herederos de Severo Rodrí-
guez. M uñ oz„propia cosecha.

4207, don José Ruiz Bermúdez,
propia. y comprada.

1208, don Manuel
propia cosecha. 	 '

le09, don Antonio Ruiz y
Cabrera, propio cosecha.

1210, don José Sánchez
propia cosecha,.

1211, don Pedro
propia cosecha.

1212, doña Agustino Tirado Ca-

no, propia cosecha.
1213, don Antonio Toril y otros,

propia cosecha.
« 1214.. don. Angel Pérez 'Arenas;
propia cosecha.

1215, Herederos de Manuel Velar-
de Ramírez., propia cosecha.

1216, dolía Catálina Cañuela
Blanco, propia y comprada.

1217, doña Carmen y Concepción
Vizcaíno, propia y comprada..

1219, doña Rosalía Muñoz' y He-
rederos de Francisco López propia
cosecha.-

1220, don Antonio Castro Rojas
Cía:,--propia oosecha..
1221, don 'Domingo Montero Ca-

pitán, propia cosecha.
1223, don Antonio Olmo Ruiz,

propia cosecha.
4225,- doña Ciriaca y Araceli Pe-

drajas, propia c6secha.
1227, doña Amadora Caballer°

García,, propia cosecha. .
1228. don José Muñoz Cruces

propia cosecha.
1228 bis, don Pedro, Sánchez Cas-

tilla y otros, propia cosecha.
4227 bis, don Alfonso Muñoz

Castro, propia ,ctiseclia.

PRIEGO •
1231, don Francisco Arniii Na-

varro, comprada.-
1232, don José Martín Adamuz,

propia y , comprada.
1234; dori Francisco Candil Cal-

vo, comprada. -
.1235, ,Sucesores viuda L. Cano,

propia y comprada.
1242; Herederos de Cristóbal Gä-

rniz Cáliz, propia y comprada.
1243, .Cooperativa - Olivarera, pro-

pia cosecha.
1245, don Pedro -Alba González,

comprada.
4246, Admón. Judicial de 'Alcalá.

Zamora, propia. cosecha.
1247, don Luis Jurado Serrano y

Hermanos, propia 'cosecha.
1255, clon Carlos Molina Aguile-

ra, propia y comprada.

Ruiz y otros,

PEDRO ABAD
1137, 'don Ramón de Vargas Po -

rras, propia cosecha.
POSAD-AS

1139, don Rafael Palacios Ruiz,
comprada.

1140, don Joaquín Natera Rodrí-
guez, propia cosecha.

n1142, don Manuel Ramos', lerfIll-

oo, propia cosecha.
1143, don Antonio Serrano Bena-

vides, propia cosecha.
1144, don:- Francisco !Posean°

Uceda, 'propia y .. comprada.
1153 bis, Hidalgo Soldevilla y

Compañía, propia y comprada.

Miguel

Moreno,

García Tirado,
P OZ OBLANC O

1154, doña Dolores Ayilön-,
da de Sepúlveda, propia cosecha.

1155, don José Bajo Castro, pro-
pia 'cosecha.

1157, doña Araceli Blasco Cas-
tro,- propia cosecha.

1159, don Buenaventura Caballe-
ro, propia y- comprada.

1160, doña Isabel Tirado y Jose-
fa --Moreno, propia cosecha.

1161, Hijos de don Angel García
Arévalo, propia cosecha.

1163, Herederos de don Román
Cabrera, propia . y comprada.

1165, daña Rosa Montero Herre-
ro, propia y:comprada.

1166 , doña Cipriana Cabrera
Fernández, propia cosecha.

1167, don José Cámara Herrero,
propia cosecha.

1168, don Angel Palomo Silva y
otros, propia: coseno.

1169, don Alfonso Castro Blanco
y otros, propia cosecha.

1172, doña Ana Delgado viuda de
Padilla, propia cosecha.

- 1174, don Francisco Herruzo Ro-
dríguez, propia cosecha.

1175, don Francisco Dueñas Ro-
jas y otros-, propia' cosecha.

11.76; doña Amparo Dueñas y N.
Calero, propio cosecha.

'1178, Herederos de Francisco
Fernández, propia y 'comprada.

1179, doña Sandalia Fernández
Buenestado, propia cosecha.

1181, don Francisco Galán Ga-
lán, propia Cosecha..

1182, doña María Manuela y An-
tonio Cabrera Alcaide, prbpia
secha.

11.83, don Miguel García Ran-
chal, propia cosecha.

-1185, flön • Alfonso Boronat e Isa -
bel Tirado, -propia cosecha.

1186, Hijos de Juan Rodríguez,
Hornero, propia cosecho. -

1187, Herederos de Bartolome
Villarreal, propia .cosecha:

1188. doña Pilar Herrero Caba-
llero y . otros, propia cosecha.

1189, don Alfonso Herrero Gar-
cía, propia cosecha.

1191,, Herederos de Bartolome He-
cruzo, propia cosecha.

1192,. doña Rosalla Muñoz Mu- 	 1257, don Antonio Ortega Gonza-g

iloz y otros, propia cosecha. 	 lez, propia 	 comprada.

1193,, doña Rosa Montero Herre- 	 1258, don José R. Ortega Roldán,

ro, propia coseeha. 	 comprada.

e

• MONTURQUE

1074, don Rafael Reyes Jiménez,
propia, • cosecha. 	 .

1080, Monturque 'S. .A.,
prado.. 	 .

1084; don Arturo Rueda Laxa y
padre, propia cosecho.

MORILES

1091, doña Araceli Gutiérrez
Doblas, viuda de Cliacön, propia y
comprada,'

1092, don Andrés López Ruiz,
propia cosecha.

1093, don Francisco López Ortiz,
pr'oPla y comprada.

1005,.- Señores Herederos de Ma-
nuel Villén . Ecija, propia cosecha,.

1096; don Agustín Martos Fer-
nández, propia. cosecha.

.1100, doña Ana Luque Repullo,
propia cosecha.

NUEVA CARTEYA

1102,- Cooperativa Fabrióantes de
Aceite; propia cosecha.

1103, don Eladio Cuevas Segura,
propia cosecha.

11054- 'don. Vicente: Martínez Ur-
bano, propia y comprada.-.

1106, - don Antonio, Merino Me-
rino, -propia y eomprada..- .

.1108, don Fernando Ortega y 'Cia.,
propia y comprada. - •

1110, • 'doña Francisca
Ruiz, ,oinprada. 	 •

1111,- don José María, Ruiz Luna,

	

propia. y . comprada. 	 .
1112,, don Isidoro

tez, propia y comprada.
OBEJO

1113,- don Diego Terän González,
propia cosecha.

1114, • doña . Mercedes Carmona Ca-

-ballero, • propia cosecha.
• .1-116,' don Rafael Ramírez Mora-
les, propia cosecha.
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989, don Manuel Pardo Pardo,
propia cosecha.

991, don Arcadio Largue Naces,
propia cosecha.

993, doña Ana Cáceres Maduatio
y otros, propia y comprada.

994, .don Antonio Rodríguez An-
drade y • Hermanos, propia cosecha.

996, don Antonio López Ganan,
propia cosecha.

997, don Bartolome Mozuelos Ju-
rado, propia coseclui...

-1001, doña Rosario - Millán Núñez,
propia cosecha.

1002, doña Ana Porras, viuda de
Molina, propia cosecha.

1003, Sr. Francés y Cía.., com- .
prado.

1021, doña Purificación Herruzo
Serrano, propia cosecha.

1026, don Manuel Canales Gon-
zález y otro, -propia cosecha.

1030, doña ,,María Reyes Martí-.
nez, propia cosecha.

1039, don José García
propia cosecha.

1046, don Antonio
propia cosecha..

1047. don Martín García
Hermanós, propia cosecha.

1050, don José Roman Molina,
propia cosecha.

-1051 doña Leonor- Cañete_

rrez propiä' cosecha.
1053, don Pedro Ramírez

fiez, propia cosecha.
1054, doña Rosario Criado Se-

rrano, propia cosecha.
1058, don Juan Molina Lora, pro-

pia cosecha.
1061, don Julio Cañada Laguna,

propia cosecha.
1062, don Francisco Leal Cepo,

propia cosecha.
1071, Sra. viuda de Francisco Me-

dina. Lázaro, propia cosecha.

009, don Diego Villarejo Gómez,
propia cosecha.

910, doña María Vacas Notario,
propia cosecha.

911, don Manuel Morillo Sánche,z
propia cosecha.

012, don Francisco Cespedosa Ra-
naírez y otros, propia cosecha.

• 915, don Jesús García Valle, pro-
pia y comprada.

917, clon Pedro Pérez Corrales,
própia cosecha.

918, don Bartolome Márquez Mo-
y otros, -propia cosecha.

919, clon -Antonio Porras G. de
Canales, propia cosecha.

920, don Alfonso Porras G. de
Canales, propia cosecha.

925, don Pedro RodrígueZ. S an-
•hez, propia cosecha.

926, doña Antonia Bazar' León,
Viuda de Solís; propia cosecha. .

929, don Manuel Román P. y
otro, propia cosecha.

932, don . Manuel y José 'A. Se-
rrana Cañaveras, propia. cosecha.

935, don Bartolome Tortico Mar-
tos, propia cosecha.

937, doña Mariano Díaz Ezque-

ta, propia cosecha.
939, -don. Cecino Valverde Cano,

propia cosecha.
940, don. Eugenio Vereda Ostos,

propia cosecha._
'942, dón Francisco Aguilar Ji-

ménez, propia cosecha.
945, don Miguel Laguna Posadas,

propia cosecha.
946, don Francisco Baena. Prados,

propia. cosecha.
947, don Juan Antonio Benítez

Romero, propio cosecha.
- 	 948, don Antonio -Varia Martos y

otros, propia cosecha.
950, don José Cámara

propia cosecha.
951,don Roque Cano Soler y Her-

manos, propia coseha.
953, don ' Antonio Cañaveras Ca-

Baja y otros, propia cosecha.
954, dolía Leonor Cañete Gutié-

rrez, propia cosecha.
957, don Francisco Cerezo Gon-

zález, propia cosecha.
959, don Antonio Arcos Durán.

propia cosechar
961, don Antonio Fernández

Arroyo, propia- cosecha.
963, (hm Antonio Galán Acosta,

propia cosecha. 	 •

.965, don Juan García Cano- y
otro, -propia cosecha,.

971, doña Rosario °arijo Beni-
- tez, propia cosecha.

972, clon Antonio Gómez Muñoz,
propia cosecha.'

973. doña Juana G. de Canales
Molina, propia -cosecha.

974, doña (,Francisca ,Gutierez
Beltran, propia y comprada.

975, don Victoriano Fernández
Caballero, propia cosecha.

976, don Manuel Ortega Ruiz
otros, propia cosecha.

977, doña Marta Herrero y Mar-
tos, propia. cosecha. 	 „.

978, don Antonio Herrero Martos,
propia cosecha.

979,don Antonio Herruzo Martos,
propia Cosecha.
..981, Industria Aceitera Blanco,

comprada.
982., don Franciseó Izquierdo

Priego, propia cosecha:
983, don Pedro Jurado Díaz,

propia cosecha.
985, don Antonio Lora Navarro y

Otros, propia cosecha..
986, ,don Martín • García León y

-Hermanos, propia cosecha.
987, don Godofredo Jurado Amor,

propia, y comprado.
988, don Antonio López Madue-

fi° y Hermanos, propia cosecha..

Herrero,

Angel López,

Herrero,

León y

Gutie-

Ordó-
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4259, don Francisco Ortiz Ruiz,
propia y comprada.

1261, don Juan .Palomeque Ramí-
rez, propia y comprada.

1264, don Rafael Ruiz Mata, pro-
pia y comprada.

1267, doña María Aguilera Agui-
lera, propia y comprada.

1268, don José Serrano Ramos,
propia y combrada.

1270, don Antonio Zurita Ortiz y
Juan, propia cosecha.

1274 bis, doña Leonor González
Arenas, Viuda de Ruiz, propia co-
secha.

4273 bis, don Francisco Poveda-
no Torralbo, comprada.

PUENTE GENIE
4276, Excma. Sra. doña María

Luisa Bahia y B. Luque, propia co-
secha.

4279, don Juan Reina del Pinl,
propia y comprada.

1281, don Antonio Cortés Gálvez,
comprada.

1282, don Manuel Aguilar Gil,
comprada.

1283, don Mariano Bono de rAr-
ques, propia y comprada.

1285, don Eugenio Berral Rodrí-
guez, propia cosecha.

1287, don Franciscó Aguilar Be-
rral, propia y •comprada..

1288, don Manuel .Cosano Prieto,
comprada.

1293, doña Carmen Pino García
Hidalgo, propia y comprada.

1294, Industrias Ntra. Sra. del
Carmen, comprada:

1296, don Alfonso Santos Baena,
comprada.

1297, Viuda e hijos de Zoilo Ca-
bello, propia y comprada.

1304, don Bernabé M. AlbendeZ
Luque, comprada.

1305, don Francisco Morales De-
lagado, propia cosecha.

1306, ,..don Francisco Sánchez Li -
yero, comprada.

1307, don Manuel Vergara Alva-
rez, propia cosecha,

1308, La Casualidad, S. A:, com-
prada.

1314, doña Leonor Chacón Cas-
tuera_ Viuda de Lozano, propia y
comprada.

1317, don M. Vergara C. Hidalgo,
propia cosecha,

1319, don B. Sánchez Fernández,
propia y comprada.

1320,, don Rafael Chacón Rivas,,
propia cosecha.

1321, Señores I-Terederos de Dolo-
res Moreno Jurado, propia cosecha.

1323,- don Francisco Gómez Varo,
propia y comprada.

1332, don Manuel Rivas Cejas,
propia y comprada.

1334 ., don Carlos Reina Salas,
propia cosecha/

LA RAMBLA
1341, Señores ‚Herederos de Fran-

cisco Alcántara , Mata, propia co-
secha.

1344, don Rafael Cabello de los
Cobos ,Lucena,- propia cosecha.

,1346, don Antonio Cruz García.,
propia cosecha.

1348, don Bernardo 'Serrano. La-
guna, propia cosecha.

1351, don Pedro Ruiz Serrano,
propia- cosecha.
.1352, don Lucas Lucena

y otros. :propia cosecha.
1353, don Rafael Lucena Estrada,

propia cosecha.
1356, don Lucas -Muñoz`Vine,gas,

propia cosecha.
1357, don Juan J. Ortiz Carrillo,

comprada.
1359, *don Manuel Plata García,

propia cosecha.

1360, don Juan Lovera Porras y
Hermanos, propia cosecha.

1362, don José Sánchez de Puerta
Serrano y Hermanos, propia cosecha

1.363, don José Sánchez de Puer-
ta Serrano, propia cosecha.

1.364, don . Juan Sillero López.
comprada.

1.366, don Antonib Estrada - Gó-
mez, propia cosecha.

1.366 bis, don José López Crespo,
propia cosecha.

1.365 bis, don Juan Antonio Rider
Sánchez, propia cosecha.

1.363, don Fernando Montijano
Barón, propia cosecha.

1.362, don Emilio Jiménez Escri-
bano, propia cosecha.

RUTE
1.369, don Antonio Caballero Mo-

lina, comprada.
1.376, don Diego Ecija

propia y _comprada.
1382, don Mariano Pérez Roldán,

propia cosecha.
1.385, doña, Carmen Roldán Ra-

mírez, propia cosecha.
1.389, don José Sánchez Borrego;

comprada.
1.390, don Esteban Trujillo Bae-

na, comprada.
1.392, don Valeriano Villén Pérez,

comprada.
1.401, don Manuel Jiménez RoI-:

dán, propia cosecha.
1.402, don Francisco Pérez Gay.-

cía, propia y comprada.
1.403, don José Llama§ Doncel,

propia cosecha.
1.410, don Juan J. Guererro Rue

'da, propia y comprada.
1.416, don Antonio Jiménez Ra-

mírez, propia y comprada.
4.418, Viuda de Manuel Valén

Priego, propia y comprada.
1.438 bis, don Manuel Cordón

Montes, comprada
SANTAELLA

1.448, don Emilio y Hermanos
Berni Gutiérrez, propia y comprada,

1.451, don Juan Gutiérrez Pozo,
propia cosecha.

1.456, don Andrés Palma Gálvez,
propia y comprada.

1.457, Hermanos Losadas y GOn-
zález de Villalar, propia cosecha.

1.458, don Diego Maestre Jimé-
nez, propia y comprada.

1.462, don Juan Maestre Pineda,
propia y comprada.

1.463, don José María Rodríguez
Sevillano, propia cosecha..

1.464, don José Yall Novell, pro-
pia cosecha. •

1.465, don Francisco Jiménez Lu-
cena, pvopia y comprada.

SANTA EUFEMIA

1.467, don Antonio Bejarano Be-
jarano, propia cosecha.

TORRECAMPO

1.468, -doña Adelaida Fernández
Sánchez, propia cosecha.

1.469, don Nemesio Pozo Santo-
fimia, propia y comprada.

VALENZUELA
1.470, don Andrés Morales Ga-

llardo, propia y comprada.
VALSEQUILLO

1.471, don Antonio Rodríguez
Barbero, comprada.

LA VICTORIA
1.472, doña Jesusa Courtoy Car-

bonen, propia cosecha.
.1.473, don- Francisco Aguilar Pi-

no, comprada.
1.474, doña Francisca Laguna

Junquera, propia cosecha.
1.475, don Luis García Saro, pro-

pia cosecha‘.

1.476, don Angel Ortiz García.,
propia cosecha.

VILLA DEL RIO
'4.478, don Miguel Alvear 'Sánchez,

propia cosecha. •

1.481, Sucesores de Bdo, Cerezo
Castro, propia cosecha.

4.482, Rodríguez Hermanos. com-
prada.

1.483, Herederos de 'Francisco To-
rralbo Mejías, corhprada.

1.484, don Rafael Espinosa de los
Uonteros, propia cosecha.

4.485, don José Vaquerizo Jime
nez, comprada.

1.487, don J. Luis López Cubero,
propia cosecha.

1.488, Oleúm, S. A., comprada.
.4.492, don Juan: Molleja Calleja.

propia y comprada.
VI LLA ntANCA

4.500, don Manueli Muñoz Barrios,
propia y comprada.

1.501, don Manuel Muñoz Barrios.
propia y comprada.

4.502, don Francisco Palomares
Luque, propia cosecha..

4.505 bis, don Antonio Cañete
Briones, propia y comprada.

VILLAHARTA
1.507, don Antonio Pérez Plazue-

lo, propia y comprada.
•.508, don José Ferrer Benítez,

_ 'propia y comprada.
4.508 bis, don Carlos Doval, pro-

pia y comprada..
VILLANUEVA DE CORDOBA
1.509, don Eduardo Cámara y

Hermanos, propia cosecha.
1.510, don José Carmelo Cantador.

propia cosecha.
1.511, don Bartolome Díaz Coleto,

propia cosecha.
1.512, don Román Domínguez Lo-

rente y Sobrinos, propia cosecha.
1.513, don Julio Fernández Mar-

tos, propia cosecha.
1.514, don Miguel Fernández Mo-

reno, propia y comprada.
1.515, don Juan Gómez Romero y

otro, propia cosecha.
1516, HerederoS de Miguel To-

ril, Amor, propia cosechEi.
1.52, doña Lucia Cano Gutiérrez

y otra, propia y comprada.
1.518, don Antonio Herrera Mar-

tos, propia cosecha.
1.519, don Antonio Herruzo Mar-

tos, propia cöstcha.
1.520, don Antonio Herruzo Mar-

tos, propia cosecha.
1.521, doña María Jesús Herruzo

Martos y otros, propia y comprada.
1.522, don Juan Moreno Pozuelo,

propia cosecha.
1 ,523, don Antonio Olmo García,

propia cosecha.
1.524, don Juan J. Pedraza Cáma-

ra, propia cosecha.
1.525, don Jesús Pedraza Segura,

propia y comprada.
1.526, don Juan Pozuelo Muñoz;

propia y comprada.
1.527, don- Nicolás Cabezas Sán-

chez, propia y comprada. .
1.528, don Juan Rubio y Herma-

nos, propia cosecha.
1.529, don- Bartolome Torrico

Martos, propia cosecha.
1.528 bis, don Bartolome Muñoz

Blanco, propia y comprada.
VILLANUEVA DEL DUQUE

1.530, don 'Julián Leal Romero,
propia y comprada.

1.531, doña Francisca Antonia
González Gómez, comprada.

1.532, don Hilario Romero Torres,
propia y comprada.

1.533 bis, don Aurelio Largo Mar-
tínez, comprada..

• 	...s.. rj,

VILLANUEVA DEL RF,NIT

4.534, don Eduardo García Ileis„:
vent-es, propia cosecha.

1.537, don Rafael Romero Mano
propia y comprada.

1.539, don José Montero Mune
propia y comprada.

1.540, don Francisco Gollantes
Ménez, comprada

1.548, doña Aquilina López 4
Rey, propia y comprada.

VILLAVICIOSA

1.551, Hijos de don Juan Contp,
ras Arriba, propia cosecha.

1.552, don José Delgado Infa4
propia cosecha.

1.554, don Manuel Gómez Niel',
propia y comprada.

1.555, don Antonio Gutiérrez
cóbar, propia cosecha.

1.556, doña María Jesús Nev*
Escobar, propia y comprada.

1.557, Viuda de Gabriel Nevol,

Fernández, propia y comprada.
1.559, Viuda de Aquilino Caz*

Morales, propia cosecha. 	 r
1.564, doña Rosa Arriba Puli“

propia . cosedha.
1.564 bis, don Antonio Moho

González, propia cosecha..
EUHEROS

1.565, Viuda de Eduardo Row-
ro, comprada.

JUZGADOS
BAENA

Nfim. 713

Cédula de CitaCifill 	 e
De erden del señor Juez Municipal

de esta eiddad don Manuel Masego . i, sa Pérez. cito al inculpado Antonio
Salas Pérez, cuyo paradero actual
se ignora, por medio de la presente .
con el fin de que asistido de las pm,
bas de que intente valerse comparen,
ca en la Sala Audiencia de este jun.
godo, sita en la Plaza del Generali-

simo Franco, el día 12 del próximo
mes de marzo, a las doce horas, ea

que tendrá lugar la celebración del

correspondiente juicio de faltas s e .

guido en su contra y otros sobre
hurto, advirtiéndole que si deja de
comparecer le parará el perjuicio
consiguiente.

Baena 13 de febrero de 1949.-1

Secretario, A. Aquino.

CABRA

Núm. 714

El Juez de Instrucción de Cabra y su

partido.
Por virtud del presente, llama

Juan Ortiz Carrillo, de 27 años, Cae

do, - del campo, natural de Luque Y

vecino de Cabra, .a fin de que com‘

parezca ante este Juzgado par a la
práctica de diligencias acordadas o
la causa 30 de este año, sobre bite('
vención de un asno.

Al mismo tiempo se ruega a id

Policía judicial, la captura de dicho

individuo que de ser habido, se pon'

drá a su disposición en .1a causa

expresada.
Cabra a 15 de febrero de 1949 -

Miguel Cruz Cuenca. - El Secretario
P. 3., Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.-CORDOBA

e
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